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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintiséis de abrildel dos milveintluno.

Teniendo en cuenta, eue, para el 24 de marza del año anterior, no se pudo llevar a
cabo la audiencia programada, toda vez, que no hubo atención al público en razón
de la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura,
derivada de la pandemia del COVID-1-e, se procede a fijar como nue\ra fecha para

continuar con Ia audiencia conforme el artículo 372 del Codigo General del
Prcceso, el día quince (15) de julio de la presente anualidad, a las diez (10:00) de
l^ 
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Se advierte a tos apoderados y las partes que la audiencia se realizará de manera
virtuai, por io que oportunamente se enviará a las direcciones electrÓnicas
obrantes en elexpediente, etr link para §u ingreso.

Líbrese las comunicaciones respectivas. .

NOTIFIQUESE
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